
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 212 

 

JLV 

LG 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2022 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

MENDOZA, 6 de mayo de 2022.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0014857/2022, donde se tramita la limitación del contrato de 

locación de servicios de Cristián Emanuel FERNÁNDEZ, y  

 

CONSIDERANDO: 

             Que mediante la Resolución N° 212/2021-CD se aprobó el Programa “EBA – 

Ecosistema Bimodal de Aprendizaje”, diseñado por la Dra. Fernanda OZOLLO e implementado bajo 

la coordinación del VICEDECANATO de la Facultad de Educación. 

Que por la Resolución Nº 361/2021-D se aprobó las bases de la Convocatoria Abierta 

para la incorporación de tres (3) personas que integrarán el equipo técnico a cargo de la Dirección de 

Educación a Distancia, para cumplir funciones en el proyecto mencionado anteriormente. 

Que, posteriormente, por la Resolución Nº 432/2021-D se aprobaron los órdenes de 

mérito y se adjudicaron 3 contratos de locación de servicios para las personas seleccionadas.   

Que la Dirección de Recursos Humanos solicita la limitación  del contrato de locación 

de servicios de Cristián Emanuel FERNÁNDEZ (DNI Nº 34.966.782), tramitado mediante EXP_E-

CUY:0041133/2021,  a partir del 23 de marzo del corriente año, debido a que el docente fue designado 

en la Escuela Carmen Vera Arenas mediante la Resolución Nº 122/2022-D.  

Que en virtud de la incompatibilidad establecida en el Artículo 144 del Estatuto 

Universitario, corresponde rescindir el contrato de locación de servicios. 

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- SOLICITAR al Departamento de Locación de Servicios del Rectorado rescindir, a 

partir del VEINTITRÉS (23) de marzo de 2022, el contrato de locación de servicios que vincula a 

Cristián Emanuel FERNADEZ (DNI Nº 34.966.782) y la Universidad Nacional de Cuyo, por los 

motivos expuestos en los considerandos de la presente resolución.    

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 


